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de Sevilla, a instancia de Jorge del Pozo Cagiao contra Aurora
Serrano Albejano, Marcelo del Pozo Serrano y herencia de
Aurelio del Pozo Martín sobre otorgamiento escritura, se ha
dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y
fallo, es como sigue:

En Sevilla, a 12 de febrero de 2002.

Vistos por don Antonio María Rodero García, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Dieciséis de
los de esta ciudad los presentes autos de juicio ordinario,
seguidos con el núm. 262/01-R a instancia de Jorge del Pozo
Cagiao representado por el Procurador Sr. Rivero y asistido
del Letrado Sr. Góngora contra Aurora Serrano Albejano, Mar-
celo del Pozo Serrano y herencia yacente de Aurelio del Pozo
Martín, declarados en rebeldía, sobre elevación a público de
documento privado.

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente
aplicación, en nombre de S.M. el Rey

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por
el Procurador Sr. Rivero en nombre y representación de Jorge
del Pozo Cagiao contra Aurora Serrano Albejano, Marcelo del
Pozo Serrano y herencia yacente de Aurelio del Pozo Martín
debo condenar y condeno a los referidos demandados a elevar
a escritura pública el documento privado de fecha 6 de julio
de 1965 con la adición en el mismo de llevar aparejado el
derecho de uso exclusivo de la plaza de aparcamiento núm. 4
con apercibimiento que si no lo verificaran se procederá en
ejecución de sentencia, así como a que previa o simultánea-
mente otorguen escritura pública de declaración de obra nueva
y división horizontal del chalet construido sobre la parcela;
sin expresa imposición de las costas causadas.

Notifíquese esta resolución a las partes contra la que cabe
interponer recurso de apelación ante este Juzgado y para la
Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla en el plazo de 5 días,
que se acomodará a los trámites previstos en los arts. 457
y siguientes de la LEC.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio mando y firmo.
Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a

los demandado/s herencia de Aurelio del Pozo Martín, extiendo
y firmo la presente en Sevilla, a trece de febrero de dos mil
dos.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. TRES DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 387/2001. (PD. 2704/2002).

NIG: 2905441C20013000429.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 387/2001. Nego-

ciado: LO.

De: Don Alfredo Antolín Aguilar y doña Isabel Rosado
Báez.

Procurador: Sr. Del Moral Chaneta, Ernesto y Del Moral
Chaneta, Ernesto.

Contra: Don Klaas Schaap.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 387/2001
seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Núm.
Tres de Fuengirola a instancia de Alfredo Antolín Aguilar e
Isabel Rosado Báez contra Klaas Schaap sobre Juicio Ordi-
nario, se ha dictado la sentencia que, copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

En Fuengirola, a 17 de mayo de 2002.
La Sra. doña Rosa Fernández Labella, Magistrado-Juez

del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Núm. Tres de
Fuengirola y su partido, habiendo visto los presentes autos
de Proced. Ordinario (N) 387/2001, seguidos ante este Juz-
gado, entre partes, de una como demandante don Alfredo
Antolín Aguilar e Isabel Rosado Báez con Procurador don Del
Moral Chaneta, Ernesto, y Letrado don Ignacio Torres Chaneta
y de otra como demandado don Klaas Schaap.

Que debo estimar y estimo la acción ejercitada por don
Alfredo Antolín Aguilar y doña Isabel Rosado Báez contra don
Klaas Schaap, declarando el dominio de los actores sobre la
finca registral 6.592 del Registro de la Propiedad núm. 2
de Fuengirola, como bien integrante de su sociedad de ganan-
ciales, por compra de 19 de febrero de 1977, ordenando
la inscripción registral de su dominio y cancelación de ins-
cripciones contradictorias. Todo ello con imposición de costas
a la parte demandada.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término de
cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Klaas Schaap, extiendo y firmo la presente en Fuengirola,
a 25 de junio de 2002.- El/La Secretario.

Diligencia. En Fuengirola a 25 de junio de 2002.
La extiendo yo, el/la Secretario/a Judicial, para hacer cons-

tar que la finca, objeto del presente procedimiento es la número
6.592-A, lo que acredito a los efectos procesales oportu-
nos.- El Secretario.- V.º B.º el Magistrado Juez.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
adjudicación del contrato de suministro que se cita
(SN 21/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número de expediente: SN 21/2002.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo del contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de una máquina

de fumar completamente automatizada.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado, sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

cuarenta y seis mil setecientos setenta y dos euros con sesenta
y dos céntimos (146.772,62 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 2 de septiembre de 2002.
b) Contratista: Heydt Dietzold, S.L.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ciento cuarenta y seis mil

setecientos setenta y dos euros con sesenta y dos céntimos
(146.772,62 euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 4 de septiembre de 2002.- La Secretaria General
Técnica, Claudia Zafra Mengual.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se modifica
la de 23 de agosto de 2002, por la que se anunciaba
concurso por procedimiento abierto que se citaba
(Expte. 262/02). (PD. 2720/2002).

Publicada en el BOJA número 103, de 3 de septiembre
de 2002, Resolución de esta Secretaría General Técnica por
la que se anunciaba concurso por procedimiento abierto cuyo
objeto consiste en la realización del servicio de vigilancia de
la sede de la Consejería de Salud, y surgida modificación en
el presupuesto base de licitación,

HE RESUELTO

Modificar el apartado 4 de la Resolución de 23 de agosto
de 2002, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Salud, por la que se anunciaba concurso para la realización
del servicio de vigilancia de la sede de la Consejería de Salud,
quedando el mismo como sigue:

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
173.547,00 euros.

Los plazos establecidos en la Resolución que se modifica
por la presente empezarán a computarse a partir del día
siguiente de la publicación de esta última.

Sevilla, 11 de septiembre de 2002.- La Secretaria General
Técnica, Concepción Becerra Bermejo.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de los contratos que a continuación
se indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Asuntos Sociales de la Junta

de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.

Expediente: OS-2/02.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Reparación y reforma de la

guardería infantil Jesús de Ledesma de Córdoba.
c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA núm. 28, de 7.3.02.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

269.616,33.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 6 de mayo de 2002.
b) Contratista: Construcciones Brick, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe: 259.694,26 euros.

Expediente: OS-10/02.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Construcción de una guardería

infantil en La Carolina (Jaén ).
c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA núm. 43, de 13.4.02.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

932.814,48 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15 de mayo de 2002.
b) Contratista: Juan Bueno y Cía., S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe: 858.096 euros.

Expediente: SC-7/02.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del contrato: Adquisición de licencias de

usuarios a través de red corporativa e internet para base de
datos Oracle en sistema Solaris.

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:
BOJA núm. 48, de 25.4.02.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

198.930,72 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de julio de 2002.
b) Contratista: Novasoft Servicios Informáticos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe: 179.760,56 euros.

Sevilla, 6 de septiembre de 2002.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2002, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se
convoca licitación para la Contratación del expediente
que se relaciona. (Expte. 12/02-O). (PD. 2718/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.

Avda. Hytasa, núm. 14, Sevilla, 41006. Teléfono:
95/504.80.00. Fax: 95/504.82.34.


